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0Ctaw. ......... p8ttohmariot .l)OJ'ta.riI'l 1& documentacIón lu9
tIIf'lcaU.. de JoI; paJO! a Ha:chmda a OO1Isignar en 1& hoja
ooD;1plementaria de infonnaclón adicional

La· SecciÓll oompetenie ele 1& Dirección reclátll6ré,. cuando
lo estime oonv'eniente, losdlx:um8lltos acceditatlvos de cual
quiera de loo ..parwlae de la ..,licitud.
NoveDa.~.. motlV9 de ,denegación la .omisión o falta de

-,a1&rid&d eD' 1& ,lilU~p:ti..Jnentae;1óD de lo. enunciados de los impre
.. de .olldtud o .. DO LDclUSlón de la documentación exigida.

Mldr1d. 13 aé fullo de 1O&t.~1 I,>ltector general,. Aniceto
,Moren~,~.

19189 1I8S0LUC10N .. 13 lH,",Uo do 1.... lH la Dt-
o reoctón CHl'I6tal de PoUticG Arunceklria _ l""P'Dr

f8eMba. por Icl QU. as anancto la NQunda. convo-
catoria del CUPO l'1wbal número 11., -De.oerdicioB
y ratOl cM melnWwurQl:a.

la D1recclón General de ,PollUca Arancelaria e Importación,
~ USO de 1& facultad atribuida: por el ¡¡partado 4.° de la Orden
de 5 de agoBto de lS5G, ha resuelto abrir, en segunda convocato
rta el cupo global número n, ,",~sperdicios y restos de manu
factura.~b.

P&rtl.da arance1arie.

1l8.02.C

con arreglo a las si~uientes norm8e.

Primera.-EI cupo 8e abre por un importe de 12.078.825 pa
letas. _
. Segunda.--Las peticiones se formularán en 106 impresos ha·
ldUtaGOB .. tmportat:tone. de mercanctas !JOttletidas al régi
.... • lobal1zado, que podrán adquirtrse en -el Registro General
.. Mte Depe.rtamebSl) o en 10. d"!l las Oelega.eiones Regionales.

Tercera.-Las solicltudesdelmJ'Orted6n deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de esta Resolución en el _Boletin Oficial del Es
iodo-.

El plazo de presentación de las licencias sera' de veinte
dJas a psrt1r de .La techa de .salida de los ejf'imolares del in
teresédo de l8S solicitudes de tmportación autorizadas.

Cuarta,-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.
. Quinta.-Deberj. uD.1r8e gn,p&dfl a cada solioitud v adecue.·
damente cumplimentarla, una hoja complementaria 'de infor
mación adicional.

Se1ta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
qUe habrá de ft.curar en la casma 24.

Séntima.-L06 representantes aportarán carta de repre9Emte.
Gón que 101 acredite como tales con caracter de exclusividad,
YiaadA por .. c.mara Ot'ici&1 E6paftOla de Comercio. la Oficln8
Com8r'Cial ele la Embalada de Espatla o el Consulado espaftol
oorrespondieute a la demarcación en que tenga su domicilio
1& Entidad representada.

El oarácter de representante 118 limitará al otorgado direc·
iamente por el fabricante es.tran1ero.

, CA.1&V&.--Loa peticionarios aport.ari.n la documentación 1usti
- ficativ8 de los pagos • Hacienda por consignar en la bota
complementaria de información adicional.

Le. Sección oompet.ente de la D1rección reClamará ouando
lo estime conveniente, los documentos acred'uativos de cualquie
re. de 101 &oart&do6 de la .oaci tud.

Novena.-Será motivo ele denege.dón la omisión o falta de
olaridad en la CUIIlPlimentación de los enuncl6.d.os de los im
prelO8 de lOllc1tud. • 1& no InclU6i6n de la documentación ni.
C1da.

.Madrid, 13 de Julio, de 1984..-EI Director general, Aniceto
MOJ"8no Moreno.

19190 EESOWCION lH 13 lH fÚJto lH lf/64. lH la Dt
, 'recetó"' General de PoUtica Aran.c:elaria ti Impor

tactón., pOr la qu .. anuncia la S8Qunda convOCa
c,toriodeJ CWJ)O alobal número 12, -Manufacturas
de materia. p1d.sttca. y ·artUi.cia16s•.

la Diracción -General de PollUca Arancelaria e Importación,
en U80 de -la facultad ambuida por el apartado 4° de la Orden
de S de agosto ele 1959. ha resuelto abrir. en ~gunda convo
catoria; el cupo global número 12, «Uanuf~tura6 de materla.s
plásticas y artiticiales...

Pa.rtldas o.raIloele.rla6

".m.A - ".07.B.1 - ".07.B.m - Ex. ""mB V

ufm ,afte«lo a las ~u!8ntel normAl:

Primere..-& capo 16 abre -por un importe de 103.7t9.710
pesetas.

Segunda -lAS peticiones se formu !aré.n en los impresos ha
bt1itados para importaciones ele In8'f'O&nias sometidas al ré
gimen globaJizado, qUe podrán adquirirse en el Registro Gene-

Tal de este Departa,mento o en .106 de \as Delegaciones RegIo
nales

Teroora,-1.as 8Olidtude8 de importaciOn deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días oontad06 a partir de la publi
cación de esta resolución en el ..Boletín OflciaJ del Estado_.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
días 8 partir de la fecha de salida de ios elerr.plares del inte
resado de las solicitudes de importtlcitin autorir.adas .

Cuarta.---,En cada solidtud figura.rán tmicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta-Deberá unir. grapade. a cada 101Lcitud y adecua
damente cumplimentada, una.boja complementaria de infor
mación adicional.

Sexta.-Es importante. noomit.ir el contravalor en pesetas
qUe habrá de figurar en la oMille ato

Séptlma.-Los representan. aportarán carta de represen
tación que les acredite ooino tales, oon etlrácter de exclusividad,
Visada por la Cámfl.ra OfleiAI Españole. de Comercio. la Oficina
Comercial de 16 Emb&}aCia ele E8paft.a o el Consulado español
correspondiente a la demarcaCión en Que 1leDga. su domicilio
la Entidad repl'Elgel1t&da.

El carácter de representante se limitará &1 otorgado direc·
iamente por el fabnc&nte extranjero.

Octava..-Los peticíonarios e:portarán la documentación lus~
tiIicativa de 108 pagos a Hacienda a consignar en la hoja
complementaria de información adicional.

La S8dciÓD oompetente de la Dirección reclama.ré.. CU6ndo
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los &1>artados de 1&' solicitud.

Novena.-ser.motivo. de denegación la omifJión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicltud·o .. no inclusión de 1& clocumentación exi
gida.

Madrid, 13 de julio de 1984.-EI Director -general, Aniceto
Moreno MonlDo.

19191 RBSOLUC10N tU 13 de iulio de llNJ4. de la Di
rección Gen4lra.1 de PolUica Arancelaria. e Impor
iGclón. por lo que H anuncta. la .egunda convoca
toria tUl cupo global nrimero 13. c:HUados de al
godón...

La- Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad. atribuida pOr' el apa.r1&d.o ".ó de la Orden
de .s de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda convoca
toria el cupo global número L~...Hilados de algodón-.

Pa.ri-ick8 arancelarias

55,05 55.06

oon arreglo a las siguientes normas.

Primera.-E1 QUPO .. abre por un· importe de 104.663·150
pesetas.. '

Segunda.-Las peticiones se formularan en los i.mpresos ha
bilitados para importaciones de mer·)I::UlCÍ8S sOlaetidas al régi
men glooalizado. que podrá AOQuirirse: en el Registro GeneJ"3.l
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Terce:r&.-Lae solicitudes de importación deberán preeente.r~e
dentro del pl6Zo de treinta dí&i. contados e. partir de la publi
cación de esta Resolución en el .. Boletin Oficial del Estado_.

El plazo de presentación de las liOfllncias será de veinte díat>
e. partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán linicamente mercancías
de un solo tipo entre las Incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse grapada Q cada 80Ucitud y adecua·
damente cumplimentada, una hOja compiementatia de informa
ción adicional.

Sexta.-&; importante no omitir el c¡oIitre.valor en pesetas
Que habrá de t'igur'$.r en la ce.silla, 24 .

Séptime..-Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tajes, con carácter de exclusividad,
visada por la Cárne.ra Oficial Espar"o\a de Comercio. le. Oficina
Comercial de la Embajada de España o el ,Consulado español
oorrespond-¡ent.e ,8 la demarcación en que tenga su domicilio
la Entid~d representada.

El caracter de representante se limitara. al otorgado direc-
tamente por el fabricante· 'Elxtraniero. '

Octava.-Los peticionarios aportaran la documentación Just i .
ficati .... a de los paROS a H.cienda por .. Epigrafe cuota de licencia
del impuesto industrial• ., AOta d.., beneficios del impuesto
industrial.. o ""Cuote. del imPtleato de Sociedades (¡mporte sa
tisfecho) ... a consignar 811' I~ lJ,oiacomplementaria de informa-
ción adicional.. ' .

La sección cempetente' de la Dirección "General reclamará,
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de
r.1U1.1t1l1i~rll M los aoartados de la solicitad.

Novena ,-Será motivo de C1enegación la omisIón o falta de
claridad en le. cumpUmentaci6n de los enunciados de los im
presos de soUcitUd o la DO inclusión de la documentación exi
,rctda.

Madrid. "·de julio de 1984-EI Director ,general, Aniccto
Mo,eno Moreno.


